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CAPITULO VIII 

TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION .PORTUGUESA 

Correcci6n 

l. Anexo II, párrafo 127, cuarta linea: despu~s de las palabras "Nippon Mining 

Company" añádase una llamda y al pie de la página una nota con el texto siguiente: 
11Durante el examen de los Territorios bajo administración portuguesa a que 

procedió la Cuarta Comisi6n, en su 1782a. sesión celebra.da el 4 de noViembre 

de 1968, el representante del Jap6n declaró que la Nippon Mining Company había 

decidido con posterioridad no llevar a cabo este proyecto." 

2. Anexo III, párrafo 50: añadase la frase siguiente al final del pdrrafo: 

"Los detalles del resultado de la licitación figuran en el informe de 1968 

del Subcomité I sob~e las actividades de los intereses extranjeros, econ6micos 

y de otro tipo (A/ AC.109/L. 506, apéndice III, p~rra:fo 215). 11 

3. Anexo III, párrafo 74, cuarta y quinta líneas: despu~s de las palabras 

"muelle especial para minerales", añádase una. llamada y al pie de la página una 

nota con el texto siguiente: 

"Durante el examen de los Tera-itorios bajo adm1nistraci6n portuguesa a que 

procedi6 la Cuarta Comisión, en su 1782a. sesi6n celebrada el 4 de noviembre. 

de 1968, el representante del Jap6n declaró que la Compañía Sumitomo hab.ía 

decidido con posterioridad no llevar a cabo este proyecto." 
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